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TRES TEXTOS ESENCIALES

La Academia Nacional de Medicina de México une su 
esfuerzo para conmemorar el centenario del natalicio 
del doctor Guillermo Soberón Acevedo, mediante esta 
publicación que recoge tres textos esenciales escritos 
en tres ámbitos de su rica y valiosa vida profesional en 
los campos de la inves�gación, la conducción de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y su amplia 
labor en el campo de la salud publica en México.

¿Qué hay detrás de lo aparente?¹ 

Guillermo Soberón realizó su labor de inves�gador de 
sep�embre de 1956 cuando regresa de sus estudios de 
doctorado en química fisiológica en la Universidad de 
Wisconsin, hasta febrero de 1971, cuando es designado 
Coordinador de la Inves�gación Cien�fica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. En ese 
lapso fue, además, Jefe del Departamento de 
Bioquímica del entonces Hospital de Enfermedades de 
la Nutrición, el actual Ins�tuto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, entre 1956 y 
1965, año en que se incorpora a la dirección del enton-
ces Ins�tuto de Estudios Médicos y Biológicos que 
transforma en el actual Ins�tuto de Inves�gaciones 
Biomédicas de la UNAM.

Su producción cien�fica, publicada entre 1951 y 1973, 
incluye 38 trabajos publicados en pres�giosas revistas 
internacionales tales como Journal of Biological 
Chemistry, Journal of Physiology y Biochemical Journal. 
Su trabajo “Estudios sobre el advenimiento del ureote-
lismo. La inves�gación de un ciclo metabólico a través 
de la evolución biológica”, fue incorporado como una 
de las aportaciones cien�ficas y humanís�cas 
mexicanas en el siglo XX.²

Siempre se ocupó de formar cuadros de inves�gadores 
y de la buena formación del médico. De ahí su labor 
como profesor de la Facultad de Medicina y en la 
Facultad de Química.  Años después, ya como presiden-
te ejecu�vo de la Fundación Mexicana para la Salud 
impulsó la acreditación de la calidad de la formación de 
médicos a través de la Asociación Mexicana de 
Facultades y escuelas de Medicina y después, al frente 
del Consejo Mexicano para la Acreditación de la 
Educación Médica

Em 1968 Guillermo Soberón, el inves�gador y director 
en ese entonces del Ins�tuto de Inves�gaciones 
Biomédicas de la UNAM, escribe un atrac�vo texto 
des�nado a los estudiantes de medicina para atraerlos 
a la inves�gación. Señala que en esa frase se expresan 
una definida ac�tud y un firme propósito. La ac�tud es 
de duda permanente, es la inconformidad para aceptar 
que los es�mulos que impresionan nuestros sen�dos 
representan la imagen de la realidad de las en�dades 
que le componen. El propósito es el de averiguar la 
naturaleza exacta de las mismas, el de percatarse en la 
forma más precisa posible cuál es la estructura que 
sustenta las formas concretas que aparecen ante 
nosotros y las concepciones abstractas que construi-
mos en nuestro intelecto, qué procesos �enen lugar en 
ellas y cuáles son los mecanismos que a éstos condicio-
nan.

Esa pregunta para el médico, quizá más que para ningún 
otro profesionista, cons�tuye una poderosa mo�vación 
que le impulsa, dentro de sus legí�mas aspiraciones, 
tanto para el logro de una educación permanente como 
para el ejercicio de su profesión. Argumenta en su texto 
cómo es que esto se puede dar y prosigue en su argu-
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mentación que el médico debe disponerse para 
entender las nuevas fronteras que se abren para la 
medicina. De manera que con todos y los impresionan-
tes avances que hemos presenciado, es mucho lo que 
las ciencias biomédicas �enen todavía que progresar 
para que el médico esté en situación de poder servir 
mejor a sus semejantes. 

Soberón concluye: ¿Qué hay detrás de lo aparente? 
Pregunta de gran significado que nos hace meditar 
sobre la mejor manera para aprestarnos a contender 
con los graves problemas que afligen la salud del 
hombre. Es fundamental que los que laboran dentro de 
las ciencias médicas mantengan siempre una curiosi-
dad inquisi�va y un deseo firme de profundizar en sus 
conocimientos.

El contenido mismo de este valioso texto sigue vigente. 
La lectura amplia entre aquellos jóvenes que buscan a 
las ciencias de la salud como una disciplina profesional 
a ejercer es recomendable, yo diría, acaso necesaria 
para contar con mejores y más dedicados profesionales 
de la salud.

 La autonomía universitaria

Guillermo Soberón fue designado por la Junta de 
Gobierno rector de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en una ins�tución hundida en una profunda 
crisis. Toma protesta como al cargo el 3 de enero de 
1973 en el estacionamiento de la Facultad de Medicina, 
habida cuenta que el auditorio Raúl Fournier, de la 
Facultad de Medicina, en donde se debía de haber 
celebrada la ceremonia, estaba tomada por el personal 
administra�vo. Lo hace en un año lleno de vicisitudes 
derivadas de los acontecimientos que enfrentó la 
Universidad desde mediados de 1972 y que culminaron 
con la renuncia del rector Pablo González Casanova, 
pero también con retos y oportunidades que se dieron 
en el correr de ese año y que llevaron a encauzar a la 
Universidad por el camino de la recuperación ante la 
crisis en que se encontraba.

 Su paso como Rector de la máxima Casa de Estudios no 
sólo la salvó de una grave crisis cuando inició su 
mandato, sino que la perfiló en una cruzada de 
superación académica y proyección social que repuso a 

la UNAM como la ins�tución líder del sistema de 
educación superior en México

Una constante de su ges�ón de ocho años al frente de la 
Máxima Casa de Estudios fue el ejercicio pleno de la 
autonomía universitaria. Así lo expresó en su credo por 
la Ins�tución: “Creo en los universitarios que quieren 
una Universidad libre y autónoma. Formamos parte de 
una comunidad que es preciso robustecer. Y robustecer-
las no significa privarla de sus caracterís�cas de 
pluralidad, sino dotarla de un sen�do de respeto por 
cada uno y de solidaridad con todos. Esto es necesario y 
será posible si todos, juntos, nos lo proponemos. 
Hagámoslo”.

Guillermo Soberón fue claro en el deslinde de lo laboral 
y lo académico, de lo ideológico y lo académico. 
Siempre enfa�zó que los aspectos académicos no son 
negociables por ser parte esencial de la universidad y su 
autonomía. La autonomía —como concepto, pero, 
sobre como ejercicio— fue sin duda una de las piedras 
angulares de la ges�ón de Guillermo Soberón en la 
rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de 
México: expresaba con�nuamente: “más que enten-
derla, lo importante es ejercerla”. Con ella inicio su 
mandato, con ella la concluyó y fue más allá del Alma 
Mater, la extendió en beneficio de las universidades 
públicas del país.

La Universidad Nacional Autónoma de México otorgó 
un reconocimiento al doctor Soberón en ocasión a una 
celebración sobre la autonomía universitaria; en esa 
ocasión él presentó una ponencia “Encumbramiento de 
la autonomía universitaria a un nivel cons�tucional”, 
misma que se reproduce en este documento.³ De nueva 
cuenta, el pensamiento sobre la autonomía universita-
ria con�nua vigente, cuando la Universidad Nacional y 
la universidades públicas viven en un ambiente cargada 
de crí�cas y acome�das que buscan vulnerar la 
autonomía de que gozan.

La salud pública 

El doctor Guillermo Soberón dio un giro en su carrera a 
finales de 1982 cuando fue designado Secretario de 
Salubridad y Asistencia por el Presidente Miguel de la 
Madrid Hurtado. En su libro autobiográfico Soberón 
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apunta “el giro de mi interés por la bioquímica a la salud 
pública con el tránsito intermedio en la educación 
superior a través de mi come�do como rector de la 
UNAM”.⁴  Fue una vuelta de tuerca que permaneció 
vigente hasta su deceso, si bien ya lo había iniciado en 
agosto de 1981 cuando fue designado Coordinador de 
los Servicios de Salud de la Presidencia de la República, 
por el presidente José López Por�llo. Fue el área que 
más �empo dedicó a su carrera polí�ca pues transitó 
por aquella secretaría que transformó en la Secretaría 
de Salud, con�nuó con su gran labor al frente de la 
Presidencia Ejecu�va de la Fundación Mexicana para la 
Salud a la que llevó a ser un baluarte de la moderna 
filantropía, prosiguió con la Comisión Nacional de 
Bioé�ca de la cual fue Presidente de su Consejo, y cerró 
con la presidencia del  Consejo Asesor Cien�fico y 
Médico del Ins�tuto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, pasando por diversos 
cuerpos colegiados en materia de salud pública. 

En su libro póstumo dedicó una parte significa�va en lo 
que llamó acervos conceptuales.⁵ En esa sección dedicó 
seis trabajos en temas selectos en salud: la “Creación 
del Ins�tuto Nacional de Salud Pública”, con la colabora-

ción de Julio Frenk; el “60 Aniversario de la Revista Salud 
Pública de México”, la cual fue un elemento esencial de 
muchos de sus escritos sobre el tema, sobre todo 
cuando fue Secretario del Ramo y fue publicado en el 
libro conmemora�vo que editó el Ins�tuto Nacional de 
Salud Pública;  “Medicina genómica y salud pública”, 
con la colaboración de Gerardo Jiménez Sánchez; el 
Prólogo del libro “La nueva salud pública”, de Julio 
Frenk, en donde Soberón se refiere a cómo se fue dando 
su aprendizaje en esta área; “La reforma sanitaria en 
México”, que es su discurso en la recepción del Premio 
Carso en Salud, Nutrición y Medio Ambiente  otorgado 
en sep�embre de 2008; y “La segunda reforma: a casi 40 
años” que ofreció una visión del progreso de esta 
reforma, y la crisis que se venía el inicio de la ges�ón 
gubernamental de 2018-2024. Invitamos al lector 
interesado consultar esta obra esencial para entender 
el pensamiento de Guillermo Soberón sobre la trascen-
dencia social de las polí�cas públicas en salud.

A cambio de ello, se incluye en esta obra un escrito que 
describe la trayectoria del bioquímico Soberón a 
salubrista Soberón.

⁴   Guillermo Soberón. El médico, el rector, con la colaboración de Larissa Adler-Lomnitz, Mauricio Or�z, José Cuauhtémoc Valdés Olmedo. México: Fondo 
de Cultura Económica, El Colegio Nacional, Universidad Nacional Autónoma de México, 2015.

²   Guillermo Soberón, José Cuauhtémoc Valdés Olmedo. Guillermo Soberón. Acervos personales e ins�tucionales. México, UNAM 2021.
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ENCUMBRAMIENTO DE LA AUTONOMÍA 

UNIVERSITARIA A UN NIVEL CONSTITUCIONAL

 La autonomía —primero el concepto, pero, sobre todo, 
su ejercicio— fue sin duda una de las piedras angulares 
de mi ges�ón como rector de la UNAM. 

Estoy cierto que todos los rectores que hemos servido a 
la UNAM en sus primeras cinco décadas de vida autóno-
ma, todos, en mayor o menor grado hemos tenido que 
contender con diversos aspectos de la autonomía 
universitaria, buscando su consolidación, se desarrolló 
y cada vez mejor desempeño. La gallarda defensa que 
hiciera el rector Barros Sierra en el año de 1968 de ala 
autonomía de nuestra ins�tución ha quedado inscrita 
como una página luminosa en la historia de nuestra 
Casa de Estudios.

Cuando se dieron las condiciones para incorporar esa 
bien ganada libertad en nuestra Carta Magna, la 
existencia de nuestras ins�tuciones de educación 
superior ha transitado a una mejor “calidad de vida 
ins�tucional”.

Este texto rememora el proceso vivido desde 1929 
hasta 1979 en que culminó exitosamente un periodo 
por demás azaroso en nuestra trayectoria pleno de 
tensiones inherentes a la vida de la propia UNAM y 
también a su entorno. Nos concentramos en el lapso de 
1960 a 1980 que fue el que protagonizamos en forma 
directa en nuestro papel de profesor e inves�gador 
universitario y de funcionario hasta llegar a ocupar la 
rectoría.

La violencia llegó a enseñorearse en la ins�tución en sus 
diversas modalidades: la violencia revolucionaria, la 
derivada de delitos del orden común, en fin, la de 
carácter gremial, principalmente; la consecuente con 
una admisión desmesurada que dio lugar a una pacifi-
cación, que derivó de una larvada, con brotes explícitos 
con diferencias ideológicas, con exigencias de la vida 
polí�ca del país, buscando respiraderos de anhelos 
democrá�cos, entre otras.

La autonomía no es sólo un ordenamiento que marca el 
derecho de la universidad a organizarse y administrarse 
a sí misma sino más que nada, hay que entenderla como 
la libertad para conducir su quehacer en apego a los 
principios que la rigen: libertad de cátedra, libertad de 
pensamiento, libertad de creación. La autonomía 
define una forma de vida que orienta a los universitarios 
en un sen�do de enaltecimiento para ser cada vez 
mejores y mejor cumplir con las funciones primordiales 
de la ins�tución en beneficio de los estudiantes, los 
profesores, los inves�gadores y la sociedad entera.

Si bien cuatro siglos y medio marcan el cauce que ha 
seguido la UNAM, fue en 1929 cuando el gobierno le 
confirió la condición de ser autónoma y así proseguir su 
trascendente misión, impulsando el desarrollo de la 
patria en beneficio de todos los mexicanos. En 1979 se 
cumplió el cincuentenario de tan fausto suceso que nos 
abocamos a celebrarlo con la seriedad y la pompa 
obligadas.

A lo largo de todo el año se realizaron una veintena de 
actos, que incluyeron una magna exposición, la inaugu-
ración de obras extraordinarias que dieron realce a la 
ac�vidad universitaria, una serie de conferencias en 
torno a lo que es, ha sido y debe ser la autonomía, y un 
programa de mesas redondas sobre los problemas 
nacionales. Asimismo, se publicó una colección de 
libros —coordinada por Jorge Carpizo y con dis�nguidos 
universitarios como coordinadores de cada uno de los 
volúmenes— en los que se analizaban diversos aspec-
tos de la autonomía en relación con el desarrollo de 
nuestra casa de estudios durante el lapso comprendido 
entre 1929 y 1979.

Como parte de los festejos, retomé una costumbre 
olvidada: Nabor Carrillo había otorgado el úl�mo 
doctorado honoris causa en 1953, entre ellos al maestro 
Ignacio Chávez. Originalmente presenté una lista de 
catorce nombres al Consejo Universitario y sugirieron 
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añadir otros dos. Un consejero preguntó por qué no se 
le daba al maestro Chávez y, como habló muy bonito de 
él, me esperé para decirle que ya lo había recibido. El 
otro nombre sugerido era el de Alejandro Gómez Arias, 
quien había sido un líder autonomista, y hubo una 
aceptación unánime. Finalmente, se entregaron 
doctorados honoris causa a dieciséis personas, entre 
mexicanos y extranjeros: Phillip P. Cohen, Isaac Costero 
Tudanca, Eduardo García Máynez, Alejandro Gómez 
Arias, Herbert L.H. Hart, Fernando Hiriart, Harold 
Johnson, Claude Lévi-Strauss, Alfonso Noriega Cantú, 
Edmundo O 'Gorman, Alexander Ivánovich Oparin, 
Octavio Paz, Andrés Serra Rojas, Jesús Silva Herzog, 
Rufino Tamayo y Salvador Zubirán.

Para inaugurar la magna exposición, llegué con an�ci-
pación a la hora señalada y me dirigí a la puerta interior 
que da acceso al pa�o principal del Palacio de Minería, 
totalmente ocupado por el contenido y ahí esperé hasta 
que llegara el momento preciso. La gente también 
llegaba con an�cipación y llenaba el espacio entre la 
calle y la puerta de acceso al pa�o, donde se ubican los 
meteoritos. Cuando me dijeron que ya se había llenado 
y la gente ya se agolpaba sobre la banqueta, calculé que 
ya se iba a ocupar completamente el pa�o y di la señal 
convenida. Se abrió la puerta interior y dos edecanes 
sostuvieron un lazo que corte con �jeras para indicar la 
apertura de la exposición. En seguida camine lentamen-
te cruzando el pa�o hasta llegar al si�o que ocupaba 
una base de madera de 20 cen�metros de altura y un 
metro cuadrado de superficie. No había presídium, sólo 
había un micrófono de pie. Al dar la cara hacia el acceso, 
me percaté de que Miguel de la Madrid, que entonces 
era subsecretario de Hacienda y Crédito Público, me 
quedaba justo enfrente. De inmediato se me fueron 
revelando los rostros de otros altos funcionarios 
gubernamentales, de personajes del sector privado y 
de mucha gente de la UNAM. Pensé: "Esto presagia un 
gran éxito para los festejos del cincuenta Aniversario de 
la Autonomía", como fue el caso. Ahí pronuncie las 
palabras correspondientes y enseguida hicimos el 
recorrido, deteniéndonos en algunos lugares para 
recibir ciertas explicaciones.

El miércoles 23 de mayo se ofreció un banquete en la 
an�gua Escuela de Medicina, en Santo Domingo, como 
homenaje a los autonomistas de 1929. 

El 10 de julio tuvo efecto una ceremonia de reconoci-
miento a la autonomía universitaria, donde hablamos 

Miguel León-Por�lla, miembro de la Junta de Gobierno, 
Alejandro Gómez Arias, líder del movimiento estudian-
�l de 1929, Armando Carrillo, estudiante de la Facultad 
de Ciencias Polí�cas y Sociales y yo. 

Para finalizar el año y culminar el ciclo de conmemora-
ciones, el 3 de diciembre se inauguraron las nuevas 
instalaciones de la Biblioteca y la Hemeroteca 
Nacionales. En cada uno de los actos organizados se 
destacaron tanto los principios torales que conforman 
la autonomía universitaria, como los trastornos que 
causaban las expresiones y conductas contrarias al 
buen desarrollo y consolidación de la autonomía.

Se fue reafirmando la autonomía universitaria en 
México merced a la creciente comprensión de su 
significado, así como un apego contagioso a un esmero 
por avanzar en un funcionamiento ins�tucional por 
parte de los universitarios. El proceso fue diseñado para 
fortalecer la autonomía ha sido descrito en forma 
magistral por Diego Valadés, entonces abogado general 
de la UNAM, quien escribió el proemio de la segunda 
parte de mis memorias próximas a presentarse. 

Yo me mantuve en estrecho contacto con mi equipo 
jurídico convencido por el abogado general, siempre 
apoyado de cerca por Jorge Carpizo que había pasado a 
ser Coordinador de Humanidades y por Héctor Fix 
Zamudio maestro de los dos funcionarios. A ellos se 
agregaron los maestros eméritos de la Facultad de 
Derecho y la Dirección de Estudios Legisla�vos creada 
por Carpizo en su �empo de abogado general.

“Pero incluso esa propuesta dejaba ciertos elementos 
sin solución, como el ejercicio de la huelga, por ejemplo. 
Fue por esa razón que el rector consideró posibles 
alterna�vas y abrió la discusión a diversas proposicio-
nes, una de ellas fue adicionar el ar�culo 123 con un 
tercer apartado, que en este caso habría sido el C, para 
regular las relaciones laborales en las universidades 
públicas del país.

“El rector ha descrito con detalle en sus Memorias las 
vicisitudes del proyecto de Apartado C, que a la postre 
no prosperó. Pero en 1977 se presentó una vez más un 
conflicto laboral de enorme magnitud, cuya solución 
implicó la presencia de la fuerza pública en la Ciudad 
Universitaria. Era impensable dejar sin marco de 
referencia un problema real y también resultaba 
impera�vo impedir una polarización permanente que 
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conducía a enfrenamientos estériles, haciendo que las 
fuerzas de la comunidad se desgastaran en cues�ones 
que debían ser superadas por vías ins�tucionales. 
Además, se corría el riesgo de que se desnaturalizara 
asimismo el discurso de las partes. Se podía confundir la 
legi�midad de las aspiraciones laborales con un 
proceso insurreccional, y podría entenderse la no 
menos legí�ma defensa de la vida ins�tucional como 
una posición conservadora, que de ninguna manera era 
así”.

Al �empo que se registraban esos hechos en la 
Universidad, el 22 de abril de 1977 el gobierno había 
emi�do la convocatoria para la reforma polí�ca del 
país. Entre otros obje�vos se aludía a “establecer los 
cauces para una cabal par�cipación de las minorías”, y 
se invitaba a par�cipar a las asociaciones y organizacio-
nes polí�cas, a las ins�tuciones académicas y a la 
ciudadanía en general. La presencia de miembros de la 
UNAM fue muy relevante en ese foro tanto por el 
número cuanto por la calidad de sus propuestas. 
Con�nua el relato de Valadés: 

“Era evidente que la cues�ón democrá�ca y el 
problema universitario estaban relacionados. El rector 
planteó esta situación al gobierno. Además del nuevo 
marco para las relaciones polí�cas era indispensable 
definir el de las universidades. Si el apartado C del 
ar�culo 123 era inviable, debería buscarse otro remedio 
y reformar la Ley Federal del Trabajo, en el �tulo de 
trabajos especiales, para dar cabida a un capítulo sobre 
el trabajo universitario. La solución fue aceptada por el 
gobierno y también por los dirigentes gremiales. Pero 
había que darle un soporte que asegurara la estabilidad 
del acuerdo y con ese mo�vo el rector fue más allá: si se 
quería un marco para las relaciones justas y duraderas, 
el nivel adecuado era la Cons�tución.

“Fue entonces cuando me ordenó que preparara ese 
proyecto para adicionar el ar�culo 3º, uno de los 
preceptos más emblemá�cos de nuestra carta 
fundamental, con el principio de la autonomía universi-
taria. Después de ver los primeros borradores con él y 
con su equipo, lo trabajé a detalle con mi maestro 
Héctor Fix-Zamudio, quien siempre acudió a todos los 
llamados de la Universidad para aportar sus luminosas 
ideas y sus profundos conocimientos, y con Jorge 
Carpizo que dedicó su fruc�fera vida al servicio de la 
universidad.

“El rector entregó el proyecto al presidente José López 
Por�llo, quien como abogado y hombre culto introdujo 
observaciones y agregó la expresión 'libre examen y 
discusión de las ideas'. Luego me correspondió afinar el 
proyecto con el secretario de Educación, Fernando 
Solana, experimentado universitario, an�guo secreta-
rio general de la universidad, y con el secretario de 
Trabajo, Pedro Ojeda Paullada, quien tenía un gran 
conocimiento de los conflictos laborales que habíamos 
vivido. Ojeda involucró a Arturo Ruiz de Chávez, otro 
brillante abogado. Esa combinación de aportaciones se 
tradujo en la inicia�va presidencial, enviada en octubre 
de 1979, año en el que se conmemoraba el cincuentena-
rio de la autonomía universitaria. Fue aprobada por 
unanimidad en el Congreso de la Unión y en los congre-
sos de los Estados y se publicó el 6 de junio de 1980”.

Cabe reiterar el reconocimiento de los universitarios 
del país hacia el señor Presidente de la República, 
porque en un año de alta significación para la vida de 
nuestra ins�tución presentó, ante el Congreso, una 
inicia�va de adición al ar�culo 3o cons�tucional que, 
una vez concluido el proceso de su aprobación, garan�-
zará la autonomía universitaria.

Con este gran triunfo de la Presidencia de la República y, 
ciertamente, de la UNAM y de su rector, fue posible dar 
al sistema universitario la estabilidad de que disfruta 
hasta la fecha. La entonces fracción VIII, hoy VII, del 
ar�culo 3º dice así:

“Las universidades y las demás ins�tuciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse 
a sí mismas; realizarán sus fines de educar, inves�gar y 
difundir la cultura de acuerdo con los principios de este 
ar�culo, respetando la libertad de cátedra e inves�ga-
ción y de libre examen y discusión de las ideas; determi-
narán sus planes y programas; fijarán los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico; y administrarán su patrimonio. Las relacio-
nes laborales, tanto del personal académico como del 
administra�vo, se normarán por el apartado A del 
ar�culo 123 de esta Cons�tución, en los términos y con 
las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las caracterís�cas propias de un 
trabajo especial, de manera que concuerden con la 
autonomía, la libertad de cátedra e inves�gación y los 
fines de las ins�tuciones a que esta fracción se refiere.
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“Los elementos primordiales de ese precepto y las 
modificaciones inherentes a que dio lugar en el Capítulo 
de Trabajos Especiales de la Ley Federal del Trabajo son 
los siguientes:

• Establece el deber del Estado de respetar la autono-
mía de las ins�tuciones de educación superior, para 
que se organicen, administren y funcionen libremen-
te.

•  La autonomía no cons�tuye una forma de extrate-
rritorialidad.

•  Fortalece a las ins�tuciones y las iden�fica con los 
intereses de la colec�vidad nacional.

• Establece la responsabilidad de las ins�tuciones 
ante sus propias comunidades y ante el Estado en lo 
que se refiere al cumplimiento de sus fines y a la 
u�lización adecuada de los recursos púbicos.

• Determina que las ins�tuciones de educación 
superior procuren su propia superación académica 
de acuerdo con los obje�vos de independencia 
cien�fica y tecnológica del país.

• Iden�fica como fines de las universidades y de las 
demás ins�tuciones de educación superior dotadas 
de autonomía, educar, inves�gar y difundir la 
cultura de acuerdo con los principios de libertad de 
cátedra e inves�gación y de libre examen y discusión 
de las ideas.

• Faculta a las ins�tuciones autónomas para 
determinar sus planes y programas sin injerencia de 
ninguna en�dad, grupo o persona ajena a los 
intereses de la propia comunidad.

• Define el marco jurídico de las relaciones laborales, 
estableciéndose que éstas deben realizarse en 

términos compa�bles con la autonomía y con los 
fines de las ins�tuciones de educación superior.

• Atribuye a esas ins�tuciones el derecho de fijar los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico, con lo cual queda superado el 
riesgo de que se implanten, por la vía de contratos 
colec�vos de trabajo, cláusulas de exclusión para el 
personal académico”.

Años después, con mo�vo del XXV aniversario de su 
creación, el 21 de noviembre de 2002 impar� una 
conferencia  magistra l  en la  Univers idad de 
Aguascalientes, en cuya confección fui asis�do por 
Cuauhtémoc Valdés Olmedo (El justo ejercicio de la 
autonomía universitaria. Separata de Ver�ente, 5, 
invierno 2002-2003, pp14-22, Universidad Autónoma 
de Aguascalientes). Ahí pude agrupar muchos de los 
conceptos y principios antes expresados, pero hice 
énfasis en la cues�ón de los alcances y limitaciones de 
la autonomía universitaria con base en experiencias 
personales vividas en la UNAM. 

Termino por expresar una vez más, mi reconocimiento a 
los universitarios que se entregaron sin reserva a la 
defensa de Alma Mater. Creo que el clima propicio para 
el trabaja construc�vo y reparador hizo posible 
emprender un conjunto de megaproyectos que 
permi�eron ir solventando apremiantes mega 
problemas lo cual, seguramente, contribuyó en crear 
un estado de ánimo de gran aliento, a que dudar, 
proclive para alcanzar el gran logro de asegurar la 
protección de la autonomía universitaria bajo el cobijo 
de nuestra Carta Magna.
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DE BIOQUÍMICO A LA SALUD PÚBLICA 

 En su primer libro autobiográfico Soberón apunta “el 
giro de mi interés por la bioquímica a la salud pública 
con el tránsito intermedio en la educación superior a 
través de mi come�do como rector de la UNAM”.² 

Soberón ya traía en la sangre su espíritu salubrista: 
“Sen� el aguijonazo de una curiosidad inquisi�va 
durante mi formación profesional […] la influencia de 
algunos preclaros maestros a quienes siempre he 
tenido presente, y, sobre todo, la cercanía de mi padre 
[Galo Soberón y Parra], inves�gador en mariología, 
fueron determinantes para despertar mi deseo irrefre-
nable de conocer, más allá de la descripción del fenóme-
no biológico, el porqué de este”.³ Soberón honró la 
memoria paterna en dis�ntas ocasiones, vale referir al 
lector interesado la emo�va y sen�da descripción que 
hace en “Las remembranzas de mi padre”, en el libro 
Galo Soberón y Parra. Pionero de la salud pública.⁴  

Sus maestros

También en su formación recibió las luces de la salud 
pública. Durante su paso como estudiante en la Escuela 
de Santo Domingo “a inicios del año 1943 transpusimos 
el umbral de este majestuoso edificio, en busca de los 
medios que han delineado nuestra existencia”, tuvo 
grandes exponentes de la medicina mexicana entre sus 
profesores, entre ellos Miguel E. Bustamante y Manuel 
Mar�nez Báez. Soberón confiesa: “Que grande ha sido 
mi fortuna de haber podido convivir de cerca con las 
grandes figuras de la medicina en el México contempo-
ráneo”.  

De Manuel Mar�nez Báez, “figura destacadísima de la 

acción sanitaria en México” Soberón recuerda las 
plá�cas imperecederas que sostenía con él, “sus juicios, 
por certeros y por venir de quien venían, fueron para mí 
un poderoso incen�vo” […] el maestro, el incansable 
trabajador, para alcanzar un más alto nivel de salud de 
los mexicanos, ostenta las mejores cualidades que 
pueden concurrir en el ser humano […] por su obra 
académica, por su acción sanitaria y por su calidad de 
hombre y ciudadano universal, es un alto exponente de 
la vida intelectual de nuestro país”.⁵ 

Soberón tuvo a su cargo el discurso en la ceremonia 
luctuosa que la Secretaría de Salud le prodigo a Miguel 
E. Bustamante el 5 de enero de 1986. Ahí expresó el 
pesar “por la sensible desaparición de uno de nuestros 
más notables paladines, ilustre varón ante cuyos restos 
mortales damos hoy tes�monio de admiración, afecto y 
gra�tud por su entrega plena, a través de toda su 
existencia, al cuidado de la salud de los mexicanos […] 
Miguel E. Bustamante fue uno de esos individuos de 
excepción  y, por ende, parte conspicua de la historia de 
la salud pública en México, y concluye Soberón su relato 
sólo me resta decir a la generación actual de los trabaja-
dores de la salud, que en él �enen un ejemplo perenne 
de hones�dad, responsabilidad, de cariño entrañable a 
su patria; ejemplo que vale mucho seguir y recordar, 
porque hombres como él ayudan, con sus acciones, a 
construir a México”.⁶    

Durante su ges�ón, Soberón integró un grupo de 
asesores que aglu�nó en una Coordinación dentro de la 
estructura de la Secretaría de Salud, que estuvo a cargo, 
primero de Ramón Álvarez Gu�érrez y después de José 
Cuauhtémoc Valdés Olmedo. En ese grupo destacaron 

D�. J��� C��������� V����� O�����¹

¹   Colaborador del Dr. Guillermo Soberón 1971-2020. Consultor de la Universidad de Miami.
²   Guillermo Soberón. El médico, el rector, con la colaboración de Larissa Adler-Lomnitz, Mauricio Or�z, José Cuauhtémoc Valdés Olmedo. México: Fondo 

de Cultura Económica, El Colegio Nacional, Universidad Nacional Autónoma de México, 2015.
³   Discurso pronunciado en la ceremonia de entrega a Guillermo Soberón del Premio Nacional de Ciencias 1980, 12 de diciembre de 1980.
⁴   Galo Soberón y Parra. Pionero de la salud pública. México: Fundación Mexicana para la Salud, 1998. 
⁵   GManuel Mar�nez Báez: el maestro, el funcionario, el hombre. Reunión del centésimo aniversario de la vacuna de la rabia en México. Academia 

Nacional de Medicina, 10 de julio de 1985.
⁶   Palabras en la ceremonia de la Academia Nacional de Medicina in memoriam de Miguel E. Bustamante, 2 de julio de 1986. 
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las figuras de estos dos sanitaristas mexicanos; de los 
cuales Soberón tenía en alta es�ma sus comentarios y 
observaciones.

Aportaciones de Soberón a la salud pública 

Soberón expresó en una ocasión que la historia de la 
salud pública de México es resultado e imagen de los 
aconteceres  económico, polí�co social y cultural del 
país, que esa historia es rica en realizaciones, sa�sfac-
ciones y enseñanzas cien�ficas  técnicas y sociales, y 
que es obra colec�va, de la cual emergen con frecuencia 
individuos excepcionales que logran sinte�zar las 
mayores aspiraciones de la sociedad, que ven el mejor 
camino cierto entre la maraña de la duda y de lo desco-
nocido, que pueden concretar acciones que modifican 
la realidad social. Sin saberlo él, ese fue el perfil de la 
historia de la salud pública durante la ges�ón de 
Guillermo Soberón al frente de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, que el mismo evolucionó a la 
Secretaria de Salud, en�dad rectora del Sistema 
Nacional de Salud, instrumento que derivó del derecho 
a la protección de la salud que él impulsó con su reforma 
sanitaria de 1983-1988. A ello siguió una cascada 
legisla�va que incluyó la Ley General de Salud, seis 
reglamentos per�nentes y cientos de normas técnicas 
que pavimentaron la actualización de todo el marco 
regulatorio. De la misma forma, se superó el vacío de la 
rectoría en el sector y se contó con una ar�culación que 
no se había visto en la historia de la medicina ins�tucio-
nal mexicana. Fue, según afirma Julio Frenk en el 
proemio del libro autobiográfico de Soberón: “una 
innovación conceptual y polí�ca que hizo posible 
asignar un lugar prioritario a los servicios de salud para 
así estructurar una respuesta social más adecuada a las 
complejas condiciones del país. La reforma sanitaria 
impulsada por el doctor Soberón, de hecho, se propuso 
distribuir la atención a la salud siguiendo un nuevo 
principio, el de la ciudadanía, que cerrara la brecha 
entre sus beneficios potenciales y el acceso real de la 
población a ellos”.⁷

El perfil de Soberón en la salud pública tuvo algunos 
antecedentes que vale recordar: cuando fue presidente 
de la Academia Nacional de Medicina impulsó la 
par�cipación en la elaboración del Plan Nacional de 
Salud de 1973; entre 1981 y 1982 tuvo a su cargo la 
conducción de la Coordinación de los Servicios de Salud 
de la Presidencia de la República que en ese lapso 

desarrollo el estudio seminal Hacia un Sistema Nacional 
de Salud.

Para no abundar más vale mencionar algunas contribu-
ciones de Soberón a la salud pública del país: la contun-
dente respuesta a la aparición en México de la pande-
mia de VIH/sida; el establecimiento de los días naciona-
les de vacunación que devinieron en semanas; el 
enérgico combate a las adicciones; la introducción de la 
terapia de hidratación oral; el control sanitario de los 
bancos de sangre; el combate a la epidemia de cólera.

Julio Frenk señala en aquel Proemio que “atento a los 
signos de sus �empos, Guillermo Soberón ha enriqueci-
do el campo de la salud en México con su visión sin par, 
su inagotable energía, su extraordinaria capacidad de 
organización, su inquebrantable voluntad de servicio y 
su generosidad como mentor”. 

El Ins�tuto Nacional de Salud Pública

Guillermo Soberón consideró que uno de los más 
significa�vos de sus numerosos logros fue la creación, el 
27 de enero de 1987, del Ins�tuto Nacional de Salud 
Pública mediante la fusión de la Escuela de Salud Pública 
de México con el Centro de Inves�gación en Salud 
Pública y con el Centro de Inves�gación sobre 
Enfermedades Infecciosas, estos dos úl�mos estableci-
dos por el propio Soberón en 1984. 

En su úl�mo libro autobiográfico en que Soberón 
describe sus acervos personales e ins�tucionales⁸ se 
recoge un conjunto de textos que cons�tuye lo que él 
llamó acervos conceptuales. Uno de ellos se refiere a su 
gesta para la creación del Ins�tuto Nacional de Salud 
Pública. Es el relato de un hombre que supo aprovechar 
el momento, en un clima adverso, para impulsar el 
desarrollo de la salud pública en México. Supo aprove-
char el talento de un grupo de jóvenes inves�gadores 
recién llegados a México, encabezados por Julio Frenk, 
al �empo de apoyar un proyecto del doctor Jesús 
Kumate en el abordaje para las enfermedades infeccio-
sas, y  dar un giro innovador a la Escuela de Salud Pública 
de México para crear, en �empos de crisis y oportunida-
des un Ins�tuto innovador; fuera de la Ciudad de 
México, con un sen�do transversal a las áreas que 
cul�van otros ins�tutos y el primero que no ofrecía 
atención médica directa. Como siempre, buscó la 
opinión profesionales en las personas de Abraham 

⁷   Julio Frenk, Proemio, en Guillermo Soberón. El médico, el rector, con la colaboración de Larissa Lomnitz-Adler, Mauricio Or�z y José Cuauhtémoc Valdés 
Olmedo. México: Fondo de Cultura Económica, Universidad Nacional Autónoma de México, El Colegio Nacional, 2015.

⁸   Guillermo Soberón, José Cuauhtémoc Valdés Olmedo. Guillermo Soberón. Acervos personales e ins�tucionales. México: UNAM, 2021.  
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Horwitz, Roberto Ferreira de la OPS, y de José Rodríguez 
Domínguez, así como el respaldo en las ges�ones ante 
Hacienda de José Francisco Ruiz Massieu.  

Pero algo que siempre gozo Soberón fue el avance de las 
obras en la construcción de instalaciones para muchas 
de las creaciones e innovaciones que impulsó, por 
ejemplo, las Escuelas Nacionales de Estudios 
Profesionales y el Centro Cultural Universitario. Y el 
Ins�tuto Nacional de Salud Pública en Cuernavaca, 
Morelos no sería la excepción. Se mantenía al tanto del 
progreso, disfrutaba el diseño de las escultura de 
Sebas�an (La escalera cósmica) o de Orso Núñez (la 
columna quebrada, la pirámide inver�da). 
 
A lo largo de la historia del Ins�tuto Soberón siempre 
mantuvo un especial vínculo con su comunidad acadé-
mica y profesional, con los directores de los diversos 
centros que lo integran, par�cularmente con Enrique 
Ruelas que llegó a imprimir una nueva dimensión a la 
Escuela de Salud Pública de México y, en especial con los 
editores de la revista Salud Pública de México como se 
verá más adelante. Siempre tuvo una fluida y efec�va 
comunicación con sus directores generales: Julio Frenk 
Mora, Francisco Javier López Antuñano, José Gómez de 
León Cruces, Jaime Sepúlveda Amor, Mario Henry 
Rodríguez López, Mauricio Hernández Ávila y Juan 
Rivera Dommarco. Estuvo siempre atento a los progre-
sos que se alcanzaban y ellos lo buscaban para oír sus 
consejos, orientaciones y recomendaciones. 

Sin temor a equívocos se puede afirmar que Soberón 
tuvo especial cariño a tres ins�tuciones: el Ins�tuto que 
fundo su Maestro Zubirán; la Universidad que lo formó 
y el rescató; y el Ins�tuto que el impulsó para su 
creación en un ámbito de restricciones económicas del 
gobierno federal.

Un Ins�tuto agradecido

El Ins�tuto Nacional de Salud Pública que forjó Soberón 
ha sido generoso con él en diversas formas. En 1992 el 
Ins�tuto impuso el nombre de Guillermo Soberón al 
auditorio principal de su sede en Cuernavaca, Morelos.⁹ 
En esa ocasión él expresó su visión sobre el futuro de la 
ins�tución: “Los años venideros habrán de recoger, aquí 
mismo, lo que la generación actual y las que sigan en el 
futuro aporten para que los mexicanos con�núen 
ascendiendo a más altos niveles de salud”. 

En marzo de 2002, la Secretaria de Salud y el Ins�tuto 
Nacional de Salud Pública, en el marco del 15 aniversa-
rio de este úl�mo, le concedió el Diploma al Mérito en 
Salud Pública “como merecido reconocimiento a su 
brillante carrera y a los esfuerzos dedicados durante 
largo �empo al campo de la salud pública, contribuyen-
do a dar un significa�vo impulso al desarrollo social y al 
bienestar de la población”.

El 26 de enero de 2007 el Ins�tuto le otorgó el doctora-
do honoris causa “por sus logros excepcionales en el 
campo de la salud pública y su contribución extraordina-
ria al logro de mejores condiciones de vida y bienestar 
para la humanidad”.  Vale recoger algunos pasajes de lo 
mencionado en esa ocasión. Jaime Sepúlveda ofreció el 
Lada�o de Soberón en donde señaló: “Muchos de los 
aquí presentes llamamos “Maestro” al Dr. Guillermo 
Soberón […] puede decirse, con toda jus�cia, que 
Guillermo Soberón es el padrino-fundador de este 
Ins�tuto [...] Hace un cuarto de siglo hubo un parte-
aguas en la historia de la salud en México: antes y 
después de Soberón. Al diseño de  los cambios estructu-
rales  y de las polí�cas públicas en salud, y al grupo 
reclutado en la Secretaría para llevarlos a cabo, bien 
podría denominarse como la Escuela de Soberón. 
Gracias a esta escuela, han podido tener con�nuidad los 
principales programas de salud al cabo de cuatro 
administraciones, lo que el Dr. Kumate certeramente ha 
dado en llamar “polí�cas de estado”, apoyadas, 
además, con compromisos internacionales suscritos por 
México […] En suma, sobre los méritos de Guillermo 
Soberón Acevedo, baste decir que, en nuestra historia 
nacional reciente, nadie había hecho tanto, en tan poco 
�empo, por mejorar la salud de tantos mexicanos”.

Es de destacar el inicio de la respuesta de Guillermo 
Soberón: “Dos pensamientos encontrados ocupan mi 
mente, ahora que he sido objeto de una dis�nción que, 
de tan enorme, abruma: el primero se refiere, precisa-
mente a la naturaleza de la presea que hoy recibo y a la 
grandeza de la ins�tución que la otorga; el segundo 
concierne a la humildad  que se experimenta al saber 
que hay una desproporción entre los méritos que 
generosamente se me atribuyen y la trascendencia de la 
recompensa de la que se  me hace acreedor.  No es, lo 
que afirmo, una expresión de falsa modes�a; sino el 
reconocer, candorosamente, la realidad que impera en 
esta ceremonia a la que hemos sido convocados. No 
obstante la acepto, desde luego, con gran sa�sfacción y 

⁹   Discurso pronunciado en ocasión a la imposición del nombre de Guillermo Soberón al Auditorio del Ins�tuto Nacional de Salud Pública. Cuernavaca, 
Mor. 25 de sep�embre de 1992.
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regocijo, consciente, como estoy, de que ya no cuento 
con el �empo ni las posibilidades para acercarme con mi 
mejor esfuerzo, a un mejor equilibrio entre lo que de mi 
parte se da y lo que este ins�tuto me concede”.
 
El Ins�tuto avivó la labor académica de Soberón al 
designarlo, en 1989 como inves�gador honorario; más 
adelante, la Comisión Coordinadora de los Ins�tutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad le 
nombró, en diciembre de 2012, Inves�gador en Ciencias 
Médicas, cargó que ocupó hasta diciembre de 2018; ese 
mismo mes lo designó Inves�gador Emérito “en 
reconocimiento a su brillante trayectoria y dedicación 
como inves�gador, cuya labor ha sido de valía excepcio-
nal en el desarrollo médico y cien�fico en beneficio de la 
salud de los mexicanos”.
 
Soberón y Salud Pública de México

El Ins�tuto Nacional de Salud Pública solicitó a 
Guillermo Soberón una contribución para celebrar los 
60 años de la revista Salud Pública de México 
Finalmente, los dos tes�monios iniciales del tomo 
conmemora�vo, �tulado Salud Pública de México, 60 
años, 100 tes�monios¹⁰ fueron los de Silvestre Frenk y 
Soberón. Ahí señaló “La exitosa trayectoria de la revista 
ha significado un encumbramiento del Ins�tuto 
Nacional de Salud Pública”. 

Soberón supo emplear a la pres�giada revista Salud 
Pública de México la cual editó 33 trabajos entre 1982 y 
2020. Vale revisar los �tulos, organizados por temas 
relevantes de su interés, en donde sólo se consigna el 
año de publicación. 

Un primer conjunto está dedicado a la reforma de salud 
por él impulsada. En este se encuentran: El proceso de 
integración de los servicios de salud (1983); con Julio 
Frenk y Jaime Sepúlveda: Presentación de los Avances 
ante la adversidad (1986) y La reforma de la atención a la 
salud en México: antes y después de los sismos de 1985 
(1986); con Mercedes Juan. Acciones intersectoriales de 
salud en México (1986); El cambio estructural en la 
salud, con cuatro apartados rela�vos a la estructura y 
funciones de la Secretaría de Salud, del Sector Salud y 
del Sistema Nacional de Salud, el sustento jurídico del 
cambio estructura, la inves�gación y los recursos 
humanos como instrumento del cambio, y el financia-
miento de la salud para consolidar el cambio (1986); 

Evolución y revolución en salud (1992);  con 
Cuauhtémoc Valdés Olmedo y Octavio Gómez Dantés. 
La ges�ón pública en salud: un reto de nuestro �empo 
(suplemento Foro Internacional sobre Ges�ón Pública 
en Salud: el caso de México, 1992); con Julio Frenk y 
Cuauhtémoc Valdés Olmedo. Del análisis a la acción: 
algunas conclusiones del Foro (suplemento Foro 
Internacional sobre Ges�ón Pública en Salud: el caso de 
México, 1992); con Gregorio Mar�nez Narváez. La 
descentralización de los servicios de salud en México en 
la década de los ochenta (1996); con Cuauhtémoc 
Valdés Olmedo. Evidencias y salud: ¿hacia dónde va el 
sistema de salud en México? (2007); y finalmente, con 
un grupo destacado Hacia la cobertura universal en 
salud: protección social para todos en México (2013).

Otro grupo se dedica a los componentes del Sistema 
Nacional de Salud: con Bernardo Sepúlveda. El Consejo 
de Salubridad General. (1983); con Cuauhtémoc Valdés 
Olmedo. Informe de México 1982-1986. El Sistema 
Nacional de Salud en México, orígenes, definiciones y 
avances (1986).

Otros ar�culos hacen una revisión de problemas de 
salud: Presentación del número dedicado a la 
Hidratación Oral (1984); La calidad de la atención 
médica (1986); con Cuauhtémoc Valdés Olmedo. A dos 
años... Reflexiones sobre los terremotos de 1985 
(1987); La sobrevivencia en la infancia en el marco de la 
reforma sanitaria en México (1988); SIDA: caracterís�-
cas generales de un problema de salud pública (1988); 
con Pedro Arroyo, Federico Chávez Peón, Andrés De 
Wi�, Arturo Dib, Carlos Pacheco, y Manuel Quijano, 
Trasplante de órganos como prioridad de salud en 
países en desarrollo (1989); con Cuauhtémoc Valdés 
Olmedo y Octavio De Caso. La salud sin fronteras y las 
fronteras en la salud (1989); Presentación de La inves�-
gación cien�fica y los problemas sanitarios (1990).

Dedicó un ar�culo a la memoria de Miguel E 
Bustamante y la salud pública (1986).

Un componente más de ar�culos se orienta al modelo 
de atención a la salud, con énfasis en la atención 
primaria: Los prestadores y los usuarios de los servicios 
de salud (1982); con Jaime Martuscelli y José Manuel 
Álvarez Manilla. La implantación de la estrategia de 
atención primaria a la salud en México (1988); con Ana 
Langer y Julio Frenk. Requerimientos del paradigma de 

¹⁰   Guillermo Soberón. 60 Aniversario de la revista Salud Pública de México, en Oropeza Abúndez C, Reveles F, Fuentes Ramírez MR, editores, Salud Pública 
de México, 60 años, 100 tes�monios. Cuernavaca: Ins�tuto Nacional de Salud Pública, 2020. Págs. 17-20

20



la atención primaria a la salud en los albores del siglo 
XXI (1988); con Manuel Ruiz de Chávez, Roberto Ortega 
Lomelín y Gregorio Mar�nez Narváez. Los nuevos 
hospitales del Programa de Reconstrucción y 
Reordenamiento de los Servicios de Salud en el Área 
Metropolitana (1989); con Andrés De Wi� Green y José 
H Hernández Illescas. Los hospitales de segundo nivel 
en el modelo de atención para la salud de la población 
abierta (1989).

Otros temas incluyeron, con Fernando Chacón, el 
Editorial de Hacia un nuevo concepto y prác�ca de la 
salud internacional (1991); con Armando Isibasi y 
Cuauhtémoc Valdés Olmedo. El Sistema Regional de 
Vacunas para América La�na (1991); con Mariano 
García Viveros y José Narro Robles. Nuevos frentes del 
humanismo en la prác�ca médica. (1994). 

Maestro-alumno

Sin duda Julio Frenk fue el alumno predilecto de 
Guillermo Soberón; mostró su sencillez y humildad al 
reconocer que él aprendió los conceptos de la salud 
pública por el estrecho vínculo que mantuvo con Julio 
Frenk. Así lo señala en el prologó que hizo al libro de 
Frenk¹¹: “He aprendido mucho de Julio Frenk. El tenerlo 
cerca durante mi ges�ón como secretario de salud, de 
1982 a 1988, durante el gobierno de Miguel de la 
Madrid, me hizo adentrarme, con gusto y disfrutando 
plenamente, en el fascinante campo de la salud pública. 
Por mejor decir, de esa nueva salud pública a la que nos 
introduce en su libro”.  

En 2003 Julio Frenk fue uno de los cinco finalistas en la 
elección del Director General de la Organización 
Mundial de la Salud. Soberón se expresó así de él: “Hay 
que apuntar a lo alto cuando se �ene con qué pues será 
de gran beneficio para el país que prominentes 
connacionales destaquen con luz propia ya que buena 
parte de ésta es el reflejo del progreso que vamos 
alcanzando [...] Ya es �empo que los mexicanos dejemos 
de ser autodestruc�vos y concedamos honor a quien 
honor merece. No es poca cosa que nuestros mejores 
hombres y mujeres alternen y compitan con los más 
altos valores del mundo para ocupar las posiciones más 
encumbradas en los organismos internacionales”.

Hoy, celebramos 35 años de la forja del sueño de 
maestro y alumno, pares sin duda como Secretarios y 
como Rectores, de hacer del Ins�tuto el necesario y 
valioso instrumento de apoyo al avance del Sistema 
Nacional de Salud. Hoy, el Ins�tuto muestra una 
vigorosa y fruc�fera ac�vidad académica: es, después 
de Nutrición el ins�tuto con el mayor número de 
integrantes del Sistema Nacional de Inves�gadores; sus 
trabajos sustentan la valoración de polí�cas y progra-
mas de salud; la Escuela de Salud Pública de México 
cumple cien años y sus programas son reconocidos en 
alto valor por propios y extraños; Salud Pública de 
México se ubica como un pres�giado medio de difusión 
del conocimiento de la salud pública.

Epílogo: su proyecto final

Hasta sus úl�mos momentos, Guillermo Soberón tuvo 
en su mente trabajar en un nuevo proyecto relacionado 
con la salud pública. En octubre de 2018, ya próximo a 
concluir su úl�ma responsabilidad pública, me planteó 
que trabajáramos en un proyecto al cual dedicarnos al 
cumplir dicho compromiso. El proyecto, denominado 
“La Casa Soberón”, la de Cuernavaca, buscó organizar y 
establecer un Centro de Estudios Estratégicos y 
Biblioteca especializado en temas relacionados con la 
inves�gación y la innovación que incidieran en el 
cuidado de la salud en México, con fundamento en la 
trayectoria y obra de Guillermo Soberón, como un 
aliciente para el trabajo que pudiera desarrollarse en 
dicho centro en ac�vidades relacionadas con el 
desarrollo de recursos humanos, la divulgación cien�fi-
ca y la difusión de la cultura, en el contexto de vincula-
ción  con otros organismos, públicos o privados, que 
tuvieran propósitos afines. Trabajamos duro en el 
proyecto, pero, después de varias negociaciones, hacia 
mediados de 2019, lamentablemente no prosperó, 
pero queda la constancia que la salud pública represen-
tó en la vida de Guillermo Soberón. 

Cabe concluir, por lo menos, que Guillermo Soberón es 
un baluarte de la salud pública en México y que nos 
queda el compromiso de acrecentar su legado en este 
produc�vo campo en que él par�cipo, contribuyó y 
enriqueció.

¹⁰   Guillermo Soberón. 60 Aniversario de la revista Salud Pública de México, en Oropeza Abúndez C, Reveles F, Fuentes Ramírez MR, editores, Salud Pública 
de México, 60 años, 100 tes�monios. Cuernavaca: Ins�tuto Nacional de Salud Pública, 2020. Págs. 17-20
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